
Autonomía y comunidad 

MarIa Victoria Costa 

La autonomía en el debate 
contemporáneo entre 
universalismo y particularismo 
moral 

La autonomía es un elemento funda

mental delconceptó normativo de persona, en 

tanto presupuesto básico de la acción moral, y 
de otras nociones relacionadas con ésta, como 

¡as de responsabiíidad, dignidad, privacida~ 

o autoestima. Aunque posee un carácter 

elusivo, en gran medida debido a su utiliza

ción con diversos significados y desde distin

tas perspectivas teóricas, su vigencia anlos 

debates contemporáneos· de filosofía. política 

y moral pone de manifiesto la necesidad de 

una investigación orientada a articularla de un 

modo coherente y teóricamente fundamenta

do. Si bien sólo me ocuparé en el presente tra

bajo de indagar acerca de la conexión entré la 

autonomía y las ideas comunitarias, quisiera 

señalar en primer lugar algunos aspectos de 

su núcleo semántico básico. 

El concepto de autonomía, que provie

ne inicialmente de la teoría polftica, hace refe-
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rencia a !a capacidad de los estados de dictar sus propias leyes. Fue 

Immanuel Kant quien !o trasladó, en la época moderna, al individuo 

que actúa. La autonomía kantiana es un concepto normativo estrecha

mente vinculado al de razón, especfficamente al de racionalidad prác

tica, de modo que, para Kant, una persona actúa autónomamente si su 

voluntad está sujeta a máximas autoimpuestas, conformes con la ley 

moral. Mientras que la idea genérica de autogobierno o 

autodeterminación continúa siendo fundamenta! en los escritos recien

tes sobre el tema, muchos aspectos de !a alltonomía kantiana han sido 

abandonados; por ejemplo, ya no se la considera más como una pro

piedad de la voluntad que funciona con independencia de los deseos, 

sino más bien en conexión con éstos, evaluándolos, jerarquizándolos y 

decidiendo de qué manera y cuáles satisfacer. 

En ta actualidad, e! análisis de la autonomfa se ha orientado 

tanto al nivel profundo de la persona autónoma como al nivel más su

perficial de los actos o elecciones autónomas. En otras palabras, la 

. autonomía puede consíderarse como una propiedad substantiva de la 

persona moral plenamente desarrollada, o sólo como una noción tor-

. mal acerca dei modo en que se han de llevar a cabo procesos de 

pensamiento o acción de un cierto tipo. Ambos sentidos presuponen la 

. iibertad sin agotarse en ella, pues sueien incluir otros elementos como 

la autenticidad, la autoevaluación crítica y el autogobierno. las eleccio

nes y acciones de una persona autónoma no sólo han de ser libres, 

sino tambíén reflejar las propias preferencias y ser fruto del ordenamiento 

de las mismas de acuerdo a un plan de vida que exprese plenamente 

la propia voluntad individual. Por otra parte, ha de destacarse que a 

partir del reconocimiento de esta capacidad corno constitutiva de la 

persona, se suele derivar el derecho a ser tratado de acuerdo a la 

dignidad que corresponde a todo agente racional. 

Para algunos autores universalistas (1) contemporáneos como 

(1) En lo que sigue me referiré al universalismo como una perspectiva que se orienta él 

. fundamentar principios éticos universales que sustenten y legitimen una sooIedad justa Y 

democrática. 



John Rawls y AlanGewirth. ambos herederos de la fítosofía práctica de 

Kant, !a autonomía es una propiedad fundamental de las personas que 

.. determina su capacidad para derivar los principios de la moralidad y la 

· justicia. En la teorfa de la justicia de Rawls,los individuos en la posición 

· original-una situación hipotética diseñada a fin deestabiecery funda

mentar lOs principiosdejustícia que rigen la estructura básicade·una 

sociedad bien ordenada- poseen "autonomfa racionai" y son imparcia

les, en el· sentido de que no están siendo guiados· por concepciones 

previas de (ajusticia y no conocen algunas de sús·características per

sonales {como sU raza, su religión, sus talentos, su posición social, y 

aún su propia concepción de! bien}, de manera talque éstas nopue

den influir en sus juicios acerca de los principios de justicia correctos. 

Los agentes logran una "autonomía plena" cuandO, ya levantado el velo 

de la ignorancia, en una sociedad bien ordenada, actúan de acuerdo 

con esos principios autoimpuestos, que son los que habrían elegido 

bajo condiciones equitativas y neutrales. 

Gewirth, por su parte, intenta realizar una fundamentación de 

dos derechos humanos básicos, universales e iguales para todos·¡os 

l10rnbres - el derecho a la libertad y al bienestaí~ tomarldo como punto 
-------.---

departida elhecho·de que los mismos resultan condiciones·neces8-

rías de toda acciónpropositiva, Tales derechos, para Gewirth, asegu

rarfan a cada perSona unestatus mOial fundamental:·el de poseer auto

nomía racional y dignidad, en tanto agente que se autocontro!a y 
autodesarrolia y que puede relacionarse con otros en ·base·al respeto y 

· la cooperación mutua. 

El énfasis en el respeto pOi las personas concebidas como 

seres racionales y autónomos con derechos inalienables, ha sido blan

co de los ataques de un grupo de pensadores particularistas o comu

nitarios, inspirados en Aristóteles, cuya idea de justicia se encuentra 

enraizada en "una comunidad cuyo vínculo primordial es un entendi

miento común, tanto del bien del hombre como del bien de esa comu

nidad" (2), o en Hegel, para quien el individuo es un ser social, cuyos 

(2) Maclntyre (1987) p. 307. 
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deseos e intereses están constituidos por su pertenencia a una comu

nidad establecida en base al mutuo reconocimiento. 

Estos autores han atacado los presupuestos del universalismo (3) 

acerca de la naturaleza de la interacción social, la naturaleza de la 

sociedad y la formación de la identidad individual, señalando que dan 

como resultado una concepción defectiva del yo, que yerra al no reco

nocer que el yo está "encarnado" y constituido en gran medida por 

lazos, compromisos y valores comunitarios que no pueden ser objeto 

de elección. En otras palabras, el sujeto de teorías 

ese yo capaz de realizar una autoevaluación crítica de sus deseos, 

preferencias y fines, se concibe como separado e independiente de 

una historia, una cultura, y un medio sociai en el que todo individuo 

necesariamente nace, se desarrolla y encuentra su identidad. Por otra 

paíte, el üniveísalismo es acusado da caaí en ün excesivo individüalis-
mo, tal vez por proclamar la prioridad de los derechos individuales 

frente a las pretensiones de la sociedad; ese "individualismo" se inter

preta oomo una consecuencia de la crisis actual de nuestra cultura y 

de la propia filosofía moral, que se muestra incapaz de ofrecer hoy en 

dra criterios oomunes para resolver las disputas morales. 

En esta dirección se orientan las críticas comunitarias a la no

ción de sujeto autónomo que analizaremos a continuación, tomando 

los argumentos de dos de sus autores más influyentes -Alasdair 

Mac!ntyre en After virtue y Whose justice, which rationality? y M!chael 

Sandel en Uberalísm and the limíts of justlce- para luego intentar una 

defensa ante las mismas, que muestre que la autonomfa no sólo no es 

incompatible con las obligaciones o compiOmisos necesarios para el 

florecimiento de una comunidad, sino que resulta valiosa para la defen-

(3) Conviene aclarar que muchos de los argumentos oomunitarios mencionan al "liberalismo" 

o a la filosofía moral analítica contemporánea como blanco de sus críticas. A veces se 

discute el rol de los derechos civiles y políticos individuales en tanto principios políticos 

básicos; otras, se realiza una crítica general a la visión distintiva del hombre y de la sociedad 

que algunas teorras tendrian como presupuesto. Cfr. Buchanan. 



sa de los propios intereses de ésta. 

Autonomfa Individual versus virtudes comunitarias 

Alasdair Maclntyre comienza After virtue con un diagnóstico 

de crisis en la cultura y la moral contemporánea, señalando que el 

lenguaje y las apariencias de la moral persisten hoy en dia, aún cuando 

lo substancial de la moral haya sido fragmentado y parcialmente des

truido. Esta crisis se pone de manifiesto en el propio lenguaje de la 

moral, que se utiliza sólo para expresar desacuerdos interminables, ya 

que no existe una forma racional de acuerdo moral en nuestra cultUfR 

Distintas posiciones en pugna en fa actualidad (con respecto a temas 

variados como el aborto, la guerra, la distribución de recursos sociales, 

etc.) son consistentes en sí mismas, pero tienen como punto de par

tida premisas que resultan inconmensurables entre sr. Al no haber 

criterios ni razones concluyentes a los que apelar para resolver las 

discusiones, concluye Macintyre, cada parte termina adoptando una 

postura que parece fruto de una decisión no racional, arbitraria, 

emotiva. 
Como causa de lo anterior, Maclntyre señala que las 

premisas utilizadas en las argumentaciones morales provienen de 

distintas tradiciones históricas, y sus conceptos, que inicialmente 

se encontraban integrados en totalidades de teorfa y práctica, han 

perdido hoy el papel y la función que les suministraba el contexto 

original. A su vez, las concepciones subyacentes acerca de lo justo 

o lo correcto responderfan a diferentes estándares de racionalidad 

práctica, es decir, a distintas concepciones sobre lo que hace ra

cional a una acción (como porejemp!o, tomar en cuenta costos y 

beneficios, decidirse por una evaluación imparcial, orientarse allo

gro de un fin último, etc.) yla posibilidad de evaluación racional de 

esas posiciones requeriría encontrar un estándar de racionalidad neu

tral, imparcial e independiente de cualquier tradición, tarea que se ha 

propuesto el universalismo y cuya propia historia ha mostrado imposi-
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ble de realizar. (4) 

Para este autor, en las épocas antigua, medieval y moderna 

temprana, por el contrario, nuestra cultura presentaba una interrelación 

sistemática de cuestiones morales; lo que se veía refiejado tanto en las 

teorías filosóficas como en los presupuestos de la praxis cotidiana, que 

ofrecían una respuesta global acerca de lo que constituye la vida bu€

na del hombre. El sujeto premoderno 

... se identifica a sf mismo y es identificado por los demás a 

través de su pertenencia a una multiplicidad de grupos 

sociales. Sóy nieto, miembro de tal fami

¡ia, pueb16; tribu. No son características que pertenezcan a 

los seres humanos accidentalmente, ni de las que deban 

despojarse para descubrir el 'yo real'. Son parie de mi subs

tancia, defihen parcial y en ocasiones completamente mis 

obligacion'eá y deberes. Los individuos heredan un lugar 

concreto dentro de un conjunto interconectado de relacio

nes sociales; a falta de ese lugar no son nadie, o como 

mUého un forastero o un sin casta. (5) 

Con el advenimiento de la modernidad, a partir de una serie de 

cambios históricos, se pierden los límites tradicionales que proporcio

naban al sujeto una identidad social y.un proyecto de vida ordenado a 

un fin; en el marco de un ethos compartido. Esa pérdida, que trae 

consigo el rechazo a ia concepción de que hay un telos o función pro

pia del hombre, fue considerada una liberación de las ataduras y jerar

quías sociales, que condujo ai !ogro de la autonomía por parte de! yo. 

Comienza a pensarse entonces al sujeto como previo y separado de 

todo papel y, una vez liberado de la teleología tradicional, como sobe

rano en su autoridad moral. Esta transición hacia la autonomía, sugiere 

(4) En realidad, Maclntyre (1988) acepta la posibilidad da diálogo Y evaluación inter tradicio

nes y ofrece un esquema lid hoc que pretende superar la tesis de inconmensurabilidad. 

(5) Maclntyre (1987) pp. 52-3. 



Maclntyre, ha sido en realidad una transición hacia la anomia, que se 

manifiesta Claramente en el individualismo y éi desarraigo contemporá

neos. 

Ya no es posible encarar la vida humana como una unidad, 

dado que 

.. .Ia modernidad fragmenta cada vida hurnana en multipli

cidad de segmentos, cada uno de ellos sometido a sus 

propias normas y mOdos de. conducta. Así, el trabajo se 

separa del ocio, la vidaprívada de la pública, lo corporativo 
de lo personal" {el. 

Este fenómeno conduce a la escisión de la actividad humana 

en una ampiía variedad de esteras compartimentadas, cada una con 

sus propios bienes partículares:las esferas política, económica,fami

liar, artística, deportiva,científica;etc.m En concordancia con esta 

situación, ya no hay un acuerdo sobre ideales del bien, sobre lo que 

signlficaia buena vida para los seres humanos. El sujeto reconoce que 

los bienes son heterogéneos y que sus proplospropósitos lo son: eiyo 

se mueve de· esfera en . esfera, compartimentando sus activfdades, y 

concibiéndose asf mismo y a los demás como poseedores de un 

esquema ordenado de preferencias, en principio siempresusceptibie 

de revisión. 

El yo no puede identificarse más con un conjunto de hechos 

sociales contingentes y particulares, sino que, en tanto agente, es ca

paz de salirse de su situación y juzgar desde un punto de vista univer

sal y abstracto. La actividad moral se localiza de este modo en el yo -y 

no en sus papeles o prácticas sociales-; pero se trata de un yo sin 

contenido e identidad sociales, que puede adoptar cualquier punto de 

vista porque, tal como lo describen los escritos de Erving Goffman o 

Jean Paul Sartre, en realidad "no es nada", es decir,sólopasee un 

(6) op. cit. p. 252. 

m Mac Intyre (1988) p.337 
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carácter abstracto o fantasmal. 

Por otra parte, aunque en las sociedades contemporáneas cada 

individuo acostumbra a pensarse a sr mismo como agente moral autó

nomo, termina sometiéndose cotidianamente "a modos prácticos, es

téticos o bUiOcráticos que nos envueiven en relaciones manipuladoras 

con los demás".(S) En la cultura "emotivista" contemporánea, la autono

mía de la persona parece verse resumida a la mera expresión capri

chosa de la voluntad individual, que entra necesariamente en choque 

con las de ¡os otros. Ya no es posible la distinción fundamental entre 

relaciones sociales manipuladoras y no manipuladoras: el mandato 

kantiano de no tratar a las personas como simples medios -que 

Macintyre interpreta como la exigencia a ofrecer al otro razones para 

actuar y dejarle que lasevaiúe, es decir, de respetar su autonomla

carece de sentido. Porque no podemos apelar a ciiterios impeísonales 

de validez, sólo nos queda intentar imponér a los demás la propia vo

luntad; sólo nos queda considerarlos medios. 

Paradójicamente, este concepto de yo desarraigado y ahistórico 

es producto de una situación histórica concreta; es el resultante del 

fracaso de iacultura ilustrada de encontrar una justificación univeísal 
----- ----- ----- ----- ----- -----
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de la moral. E! proyecto ilustrado estaba destinado al fracaso desde el 

comienzo, según nuestro autor, por basarse en un esquema de creen

cias morales incoherentes que, por sí mismo, no era capaz de otorgar 

objetividad e impersonalidad a los juicios morales. Habla heredado un 

esquema moral estructurado en funciÓn de tres elementos: (1) la no

ción de una naturaleza humana no educada, (2) un concepto del hom

bre como podrla ser si realizara su telas, y (3) un conjunto de preceptos 

morales que permitían pasar del primer estadio al segundo. Al recha

zar la noción de un telos de la naturaleza humana, los pensadores ilus

trados terminaron operando con un esquema conformado por dos ele

mentos cuya relación sólo podía ser oscura: un conjunto de reglas y 

preceptos morales carentes de fundamento teleológico unido aúna 

concepción de la naturaleza humana que ha perdido su conexión con 

(8) Mac Intyre (1987) p. 94 



cualquier concepto funcional. 

Puesto que ni !os filósofos ilustrados ni sus herederos contem

poráneos pudieron hallar, para Maclntyre, ninguna justificación racio

nal de esas reglas y preceptos, los juicios morales que se realizan hoy 

en día aparecen desprovistos de un criterio y un significadoindiscuti

ble, siendo meras "formas de expresión útiles para un yo emotivista, 

que ( ... ) ha perdido su senda tanto lingüística como práctica en el 

mundo".í9>En resumidas cuentas, si un agente sólo puede justificar un 

juicio particular por referencia a alguna regla o principio universal, pero 

del mismo no puede dar razones concluyentes, al adoptar sus prime

ros principios realiza una elección arbitraria que s610 expresa su voluntad 

IndiVídual. 

A este yo fragmentado y emotivista, Maclntyre contrapone un 

concepto de yo unificado en tomo a la idea de una narración que enla-

za la totalidad de la vida de un individuo. La unidad de la vida humana 

podrá entenderse entonces como la unidad de una narración encarna·· 

da por una vida única, como !aunidad de un relato de búsqueda que 

implica algún telas o concepto de lo bueno para el hombre. En relaciÓn 

a ese fin, se comprenden y adquieren contenido las virtudes, en tanto 

disposiciones que mantienen prácticas orientadas a la búsqueda de lo 

bueno. Pero el concepto de vida buena no depende del individuo, sino 

que varía oon "sus circunstancias": todo individuo pertenece a una fa

milia, tribu, ciudad, nación, etc. Tales particularidades siempre definen 

un punto de partida moral, ya que son las que proporcionan al indivi

duo una identidad socia! e histórica. 

Volvamos a las crfticas al proyecto ilustrado y a sus herederos. 

Como ya hemos señalado, ninguno de los autores universalistas con

temporáneos habría tenido éxito en su justificación de la moralidad, a 

pesar de que intentaron sentar sus bases en una noción de racionalidad 

práctica; en las interminables controversias actuales y en las críticas 

de cada uno hacia los demás se pondría en evidencia ese fracaso. 

Para "explicar" las causas del mismo, Maclntyre elige un texto de Alan 

(9) op. cit. p.85 
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Gewirth, Reason and morality. y discute sus argumentos orientados a 

fundamentai la existencia de derechos humanos universales e iguales 

para todos los hombres; y, en general, objeta la plausibilidad de ia 

noción misma de "derechos humanos", a los que caracteriza cómofic

ciones generadas ucomo parte de ía invención socia! de la Idea de 

agente moral autónomo". (111) 

Analizaremos brevemente esas objeciones de Maclntyre al 

concepto de derechos humanos y las respuestas a las mismas de 

Gewirthde acuerdo al siguiente esquema: enprimer lugar,Maclntyre 

critica detalladamente 'la fundamentación de los derechos humanos 

realizada por Gewirth; (2) además, sostiene que la existencia de los 

derechos humanos depende la existencia de un de 

'sociaimente establecidas, y, en conexión con eilo, que no ha habido un 

reconocimiento universal de tales derechos; (3) y por ú¡timo, señala 

que ninguno de los intentos de fundamentación de derechos humanos 

ha temido éxito, y que, como consecuencia, continúa habiendo conflic-

- tos sobre la prioridad que ha de otorgarse a distintos derechos, o a 

pretensiones de derecho frente a pretensiones de uWidad,o frente a 
otros conceptos como eficacia, virtud, etc_ 

i) A partir de la premisa "Debo tener libertad y bienestar" (que 

se supone que cualquier agente racional necesariamente reconoce como 

requisito previo de todas sus acciones), Gewirth sostiene que todo 

agente ha de aceptar también en forma necesaria que "Tengo derecho 

ala libertad y el bienestar" ; esto se debe a que la negación de la se

gunda afirmación implicaría aceptar que uEs permisibie que otros inter

fieran con mi propia libertad y bienestar", lo que entra en contradicción 

con la primer premisa, y por consiguiente resulta inadmisible. A esta 

argumentación Maclntyre objeta que, del reconocimiento de ciertos 

prerrequisitos de la acción, en su carácter de bienes necesarios, no se 

sigue lógicamente un derecho a tales bienes, como se pone de mani

fiesto en la circunstancia de que la universalizabilidad de los derechos 

no tiene como correlato la universalizabilidad de pretensiones de acce-

(10) op.cit. p. 97 



so aun bien, En otras palabras, el salto que realiza Gewirth de la "ne

cesidad lógica" de ciertos bienes a ía afirmación de un derecho a ¡os 

mismos no está fundamentado adecUadamente. Si bien coincido en 

este punto con la critica de Maclntyre, no considero que deban aban

donarse los intentos de justificación de los derechos humanas. En mi 

opinión, resultarla más fructífero para la construcción de una teoría de 
derechos humanos tomar como noción primitiva,no!a capacidad de 

los hombres de ser agentes racionales, sino el reconocimiento de su 

carácter de personas. 

2) Si las pretensiones de posesión de derechos presuponen la 

existencia de un conjunto de regias socialmente establecidas, como 

afirma Maclntyre, entonces ¡os derechos humanos no pueden ser ras
gos universales de la condición humana, porque sólo en ciertos perio

dos históricos y bajo ciertas circunstancias socíaies el reciamo de po

sesión de un derecho puede ser una acción humana inteligible. A su 

vez,la noción de derecho no formaría parte de la caracterización de un 
agente racional, porque en ciertas épocas se ha entendido la acción 

humana sin relacionarla con ningún derecho; por ejemplo, esta noción 

era desconocida completamente en la Grecia antigua o en la Edad 

Media. 

Gewirth responde correctamente, a mi entender, que si el reclamo de 

un agente de tener cierto derecho se orienta a otras personas, esto 
presupone sólo que los demás pueden entenderlo y cumplir con él, y 
no requiere necesariamente la existencia de reglas o instituciones so
cialesespecfficas que incorporen o sancionen ese derecho. Por el con

trario, a veces los reclamos de derechos aspiran a que ciertas reglas e 
instituciones sociales sean establecidas. En otras palabras, no se trata 

de que los derechos presupongan una comunidad que los reconozca, 
, ' 

sino por el contrario, de que toda comunidad legftima presupone el 

reconocimiento y respeto de los derechos de sus miembros. 

3) El mejor argumento para probar que no existen los dereChos 

humanos es semejante al que puede darse para mostrar que no exis
ten las brujas o los unicornios, dice Maclntyre irónicamente, y es que 

han fracasado todos !os intentos de dar buenas razones para creer 
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que han existido. Se ha tratado infructuosamente de fundamentar los 

derechos humanos desde diversas perspectivas, concibiéndolos con 

el carácter de verdadesaxíomáticas, o presentándoios como verdades 

intuitivas; hasta hay autores como Ronald Dwarkin que reconocen que 

su existencia no puede ser demostrada, si bien pretenden que ello no 

les quita validez. Ahora bien, si no tienen un fundamento, entonces sólo 

pueden tener el estatus de ficciones. 

ahí cuando la ,...";:m"",,,,,,.-,,. de invocar derechos 

combate contra pretensiones que apelan a ia utilidad o 

cuando alguna de ellas o ambas combaten contra preten

siones basadas en algún concepto tradicional, no es 

sorprendente que no haya modo racional de decidir a qué 

tipo de pretensión hay que dar prioridad o cómo sopesaí 
las unas frente a las otras. La inconmensurabilidad moral 

es ella misma .producto de una peculiar conjunción 
histórica. (n) 

Cuando los miembros de una sociedad tienen la convicción de 

que no se han respetado sus derechos, según Mae Intyre, sólo les 

queda la posibilidad de protestar e indignarse, expresando mediante 

la retórica del lenguaje moral sólo deseos y preferencias., 

La analogía entre !os derechos humanos y las· brujas y los 

unicornios es discutida con seriedad y en detalle por Gewirth,aunque, 

si bien es cierto que derechos, brujas y unicornios no poseen el mismo 

"estatus ontológico", la razón en la que se funda la analogía es sólo el 

supuesto fracaso de los intentos de fundamentar sus existencias. He

mos de reconocer con Gewirth, no obstante, que el tipo de 

fundamentación requerida en cada caso es distinta: debido a su ca

rácter normativo, los derechos podrfan establecerse a partir de un ar

gumento justificatorio, mientras que para demostrar la existencia de 

brujas y unicornios se necesitan pruebas empfricas. Por otra parte, 

(11) Mac Intyre (1987) p. 97 



Gewirth señala que pueden ofrecerse correlatos empfricos de la vigen

cia o violación de los derechos humanos en determinadas regiones del 

mundo, pero esto no es lo que niega Maclntyre, sino el hecho de que 

los derechos humanos tengan una validez normativa independiente de 
un ordenamiento jurídico que los haya reconocido como tales. 

Frente a la acusación de que hay un desacuerdo interminable 
entre los propios filósofos universaiistas, Gewirth destaca que, al igual 

que entre los miembros de la tradición aristotélica, pueden señalarse 

una serie de convicciones fundamentales compartidas por ellos, como 

la defensa de posiciones morales substantivas que destacan ciertas 

igualdades básicas en el tratamiento de los seres humanos; o una coo

cepción.de la racionalidad práctica que implica nociones como las de 

consistencia, imparcialidad, mutualidad, etc. En relación al problema 

contemporáneo de la indecidibilidad de los conflictos morales, como 
por ejemplo, entre pretensiones de utilidad y de derechos, Gewirth 

demuestra a partir de su teoría que las utilidades (o las virtudes) no 
paseen el estatus primario de los derechos y que por ende, en caso de 

conflicto, son estos últimos los que deben priorizarse; también, que es 

posible establecer criterios para señalar prioridades entre distintos 

derechos. Por supuesto, continúa habiendo teorías no universalistas 
que sostienen diferentes soluciones al momento de establecer priori

dades. 
Vale la pena detenernos en esta idea de que la falta de con

senso en nuestra época evidencia el fracaso del proyecto universalísta. 

¿Y por qué no también del aristotelismo o de otras tradiciones? Gewirth 

analiza por su parte la propuesta de Maclntyre y muestra que su no
ción de virtud, que intentarla reemplazar a la de derechos humanos, 

adolece de indeterminación moral, es decir, que no está acompañada 

por criterios adecuados para distinguir qué virtudes lo son 

auténticamente, o, en otras palabras, qué virtudes son moralmente 
correctas. ¿Podrá la vuelta a una ética de las virtudes ofrecer solucio

nes efectivas a los· interminables debates contemporáneos? En reali

dad, parece poco probable y, por otra parte, ¿por qué buscar respues

tas unánimes a los problemas éticos? Esta pretensión, que tal vez su-
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giere la posibilidad de una comunidad moral en armonf~, aplicada a 

las sociedades plural¡stas y complejas de nuestros días, no deja de 

tener resonancias totalitarias. 

El sujet.o moral aut6nomo como elemento fundamental de la reorla 

de la Justicia 

Dado que las posiciones son bastante 

heterogéneas, expondremos sólo algunas de las criticas a ia noción de 

sujeto mora! autónomo en tanto concepción modelo para la construc

ción de una teoría universalista de la justicia; en lugar, desde 

una perspectiva general; y luego, tomando como ejemplo paradigmático 
in tr..,...rí#"l r'Ii_ j ...... hr""< DrnA¡lL' \.1 """_r'V'I._ r ....... 1I""\.v ............ __ + .... !<"'io+_ ,.4 ..... 1 .... __ .n.i ..... ;A'" 
10. lCVllG \Av \,)Vlill 110.\'''1;:) y VV!lfV iCt-.lIC~c;:illC1lltC ~v la tJU~lvJVtl 

comunitarista a Michael Sandel en Uberalism and the limits of justice. 

Lo que tienen en común los autores universalistas, usando la 

terminología de SeylaBenhabib, podría resumirse en ia idea de conce

bira las personas como "otros generalizados", es decir, seres rac¡ona~ 

les abstractos poseedores de ciertos deberes y derechos. Esta pers

pectiva se caracteriza por hacer abstracción de la individualidad e iden

tidad concreta de ¡os sujetos, y aunque admite que los hombres son 

seres con necesidades, deseos y afectos concretos, sostiene que su 

dignidad moral reside en la capacidad de ser un agente raciona! y de 

guiarse por normas públicas e institucionales. Las categorías morales 

que acompañan las interacciones entre las personas son el derecho y 

la obligación, con sus correspondientes sentimientos: respeto y digni

dad. Por el contrario, para quienes defienden teorlas particularistas, 

una posición más comprensiva y abarcadora reclama que considere

mos a todos los hombres como "otros concretos", es decir, comoindi

viduos con una historia, una identidad y una constitución afectivo-emo

donal determinadas. Al asumir este segundo punto de vista, se intenta 

comprender las necesidades del otro, sus motivaciones, qué busca, 

cuáles son sus deseos, tomando como guía normas privadas de 

interacción como las de la amistad, el amor o el cuidado. 



La posición original ideada por Rawls para fundamentar la elec

ción de los princip¡os de la justicíaes un ejemplo cabal de los supues

tos de la primer perspectiva. Los sujetos rawlsianos, considerados corno 

agentes de construcción racionales y autónomos, son colocados tras 

un veio de la ignorancia, por lo que no conocen 

, .. cuál es el lugar que ocupan en la sociedad, su 

posición de clase o status social, ni cuál ha sido susuerte 

en la distribución de los talentos y naturales. 

Se da también por supuesto que no conocen su concepción 

del bien, esto es, sus particulares fines últimos; ni finalmente, 

sus propias disposiciones psicológicas distintivas, y cosas 
por el estilo.(12) 

Los individuos en esa situación, separados de sus deseos, 

vivencias y particularidades, no pueden representara ningún ser 

humano, por tratarse de sujetos epistemológica y metafísicamente 

anteriores a sus propias características individualizadoras: 

Si todo lo que les pertenece en tanto que criaturas-

corpóreas, afectivas y sufrientes, sus recuerdos y su his

toria, sus vínculos y relaciones con los demás, debe quedar 

subsumido en el ámbito fenoménico, to que nos resta 

entonces es una máscara vacía que es cualquiera y 
nadie·(1S) 

Ahora bien, la principal dificultad de la concepción rawlsiana 

se deriva, según Sandel, de este intento de ser consecuente con el 

concepto kantiano de sujeto autónomo, como un ser que elige libre

mente sus propios fines en la vida, ya que este concepto no podría 

(12) Ra\Nls (1986)p. 1434 

(13) Benhabib(1990) p. 139-40 
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desprenderse de una serie de presupuestos met~f¡sicos acerca de la 

naturaleza humana (141. Rawls concibe al sujeto como previo a sus fines, 

lo que le permite, desde el punto de vista moral, formular un imperativo 

de respeto por su autonomía, y desde el punto de vista epistemológico, 

identificarlo en forma independiente respecto de su situación. En con

cordancia con esta idea, una de las tesis centrales de la teorfa de Rawis 

sostiene que la sociedad, compuesta por una.pluralidad de personas, 

cada una con sus propósitos, intereses y concepciones de lo bueno, 

debe organizarse en función.de unos principios públicos de la justicia 

que no presupongan cierta concepción peculiar del bien, a nn de res

petar a los ciudadanos en su calidad de seres capaces de elección. 

La descripción que ofrece Rawls de los sujetos en la posición 

origina! es, para Sandel, un elemento fundamental en la teoría, sin el 

cual no puede darse cuenta de la prioridad de la justicia sobre las 

concepciones particulares del bien. Sandel busca mostrar que sólo a 

partir de una situación que presenta a quienes deliberan separados de 

sus características personales individuales, pueden éstos priorizar la 

justicia sobre sus coocepciones particulares de lo bueno. Para que los 

sujetos establezcan los principios de la íusticia, se requiere que haya 

--una pluralidad -oe-estos con pretensiones conflictivas y con caracterís- -

ticas individualizantes dadas empíricamente que los distingan entre sí 
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-en otras palabras, cada una ha de tener un sistema separado de fi

nes-. Además, la teoría asume un concepto de yo como sujeto de po

sesión, antecedentemente individuado, es decir, cuya identidad está 

dada con independencia de aquello que posea, que pueda represen-

tar nociones como la de capacidad de actuar y la de autogobierno. 

Esta descripción del sujeto provee de premisas descriptivas a la posi-

ción original, permitiendo la presunción de desinterés mutuo de las 

partes. 

Con respecto a las concepciones particulares del bien, una 

vez ¡evantado el veio de la ignorancia, cada persona sería libre de 

(14) Rawls (1985) niega expresamente que su concepción dependa dé presupuestosacer

ca de la naturaleza esencial e identidad de las personas. 



elegir la suya mientras respete las restricciones de la justicia -porque 

ninguna concepción del bien puede anular pretensiones legnlmas de 

derechos individuales-. A veces, señala Sandel, Rawls escribe como si 

los principios de la justicia modelaran la concepción de! bien de una 

persona, y otras veces parece afirmar que puede haber concepciones 

basadas. en deseos injustos, que luego han de ser adecuadas según 

los principios. En resumidas cuentas, no queda ciara hasta dónde in

terviene la justicia en la formaci6.'l de los planes de vida. Para eleg!rlos, 

nuestra reflexión debe orientarse a determinar qué cosas queremos, 

cuánto las queremos y cuál es el plan más adecuado para conseguir

las. Esta reflexión se limita a (1) los planes alternativos y a (2) los de

seos del agente y su intensidad relativa. Sóioen el segundo caso, el 

agente reflexiona sobre sí mismo, pero no en forma completa: no pue-

de investigar aGerca de su identidad, que está dada por anticipado e 
irreflexivamente, y por ende no es capaz de un autoconocimiento en un 

sentido fuerte. Por otra parte, al describir los valores y concepciones 

del bien como productos de elección, y al reposar ésta en deseos 

circunstanciales, no puede establecerse un auténtico plan de vida. Nos 

encontramos, concluye Sandel, con una teoría del bien problemática y 

empobrecida, que permite explicar fácilmente la prioridad de la justi

cia. 

Sin embargo, la teoría debería permitir para Sandel pensar al 

sujeto como constituido por sus aspiraciones y vínculos fundamenta

les, abierto al crecimiento y a la transformación a la iuz de la propia 

autocomprensión, lo que abarcarla, en realidad, a un individuo más 

amplio, al que surge de una comunidad con un discurso común y un 

trasfondo de prácticas implfcitas. Aunque Rawls sostiene que su con

cepción de la justicia no defiende la sociedad privada, ni presupone 

motivaciones egofstas u opuestas a los valores comunitarios, Sandella 

considera básicamente individualista porque deja de lado la posibili

dad de que ciertos fines y propósitos comunes puedan inspirar el 

autoconocimiento del yo, y dar lugar a una comunidad en un sentido 

constitutivo, que no sea una mera reunión de aspiraciones comparti

das. En otras palabras, la teoría de la justicia como imparcialidad deja 
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de lado la posibilidad de formas inter e intrasubjetivas de 

autoconocimiento, que lleven a una descripción de los sujetos no redu

cidos a individuos, sino considerados con ciertas lealtades y compro

misos constitutivos de su personalidad, miembros de fami

lia, o comunidad, o nación, o gente, como defensores de esta historia, 

como hijos e hijas de aquella revolución, como ciudadanos de esta 

repúbHca" (15). Sandel sostiene que una verdadera comunidad no surge 

de sino que debe cons-

tituir o modelar la de sus y estar 

encamada en acuerdos institucionales. Por ello, para Sande!, la teoría 

de la justicia como equidad de Raw!s tendría como punto de partida un 

error: el no tomar en serio nuestro carácter comunitario, relegándolo a 

ser un aspecto del bien, y relegando al bien a una mera contingencia. 

¿Es la autonomfa de una persona Incompatible con sUadhesl6n a 
una comunidad? 

Quisiera hacer algunas observaciones acerca de lo que con

sidero más acertado de las propuestas de los dos autores comunitaristas 

anaiizados, para luego defender la necesidad del respeto por ia auto

nomía aún en el marco de propuestas particularistas. La descripción 

de Maclntyre de fa ruptura con e! ethas tradicional que significó el ad

venimiento de la modernidad, con el consiguiente desencantamiento y 
rechazo de un universo mOíal poblado de fines, ha dado lugar sin duda 

al surgimiento de una concepción de sujeto autónomo, cuya actividad 

racional busca construir un orden mOíal objetivo. También es cierto que 

en las sociedades pluralistas contemporáneas no es posible llegar a 

un acuerdo moral sobre concepciones del bien, y que esta imposibili

dad ha conducido, luego de guerras como las de la religión, a la afir

mación del pluralismo y la tolerancia para hacer posible la convivencia. 

(15) Sandel (1982) p.179 (la trad. es mía). 



Pero estos ideales no son interpretados por Maclntyre como el 

reconocimiento de la existencia de una diversidad de bienes, no siempre 

conmensurables entre sí, que los hombres buscan promover, sino como 

un fracaso, como la aceptación de la inevitabilidad del desacuerdo, la 

anomia y el individualismo. Ahora bien; ei hecho de que estas nociones 

con un contenido normativo fuerte ..,0 lade derechos humanos- hayan 

tenido un origen histórico, no fas descalifica ni limita.su validez·.c-omo 

herramientas fundamentales para la protección de ciertas libertades 

Oé¡;:iIC<:~S o para la atención de reclamos legítimos. 

Por su parte, el trabajo de S.ande! tiene comoméritofundamen

tal,a mí entender,> el haber puesto de manifiesto que Josvlncu!os y 

compromisos comunales de ¡as personas tienen una importancia moral 

que había sido pasada pOi alto, y que no pueden verse reducidos a 

consideraciones de elección racional ode autointerés, ya que constitu-

yen parte de su propia identidad y de! sentido profundo que cada una 

daa su vida, 

Sin embargo, las críticas de este autor a la descripción de los 

sujetos en la posición original parecen desconocer que ésta es una 

situación artificialqueno pretende dar cuenta ni de la identidad níde la 

--subjetividad humana, ni presentar una teoría comprensiva derl:5ren (16)---

lo que no significa que la teoría de la justicia sea compatible. con cual

quier concepción del bien, o que no afirme algunosbienesparticula-

res; como, por ejemplo, una concepción acerca de cómo deben vivir 

juntos en una sociedad individuos con proyectos de vida diferentes-o 

S.andel sostiene que, a partir de un concepto empobrecido del yo, como 

. yo autónomo, no puede darse una caracterización adecuada de las 

raíces más profundas de nuestras acciones y nuestíO carácter, porque 

hemos de ver a nuestros proyectos y compromisos como contingentes 

y sU,jetos a revisión; y esto sugiere, si bien no demuestra, la conclusión 

poco plausible de que un sujeto autónomo no puede estar plenamente 

comprometido a realizar planes a largo plazo, o ser un buen ciudada

no, o un miembro devoto de unafamilia.Comobien señala Buchanan, 

(16) Cfr. Feinberg (1988) p. 87y Guariglia, Bertomeuy Vidiella (1993) p.70. 
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el peligro reside, por el contrario, en enfatizar los compromisos comuni

tarios dejando de lado el ideal de la autonomfa, lo que puede conducir 

a "disolver" el yo en una concatenación de roles no reflexivosimpues

tos por la posición social, con el consiguiente riesgo de hacer peligrar 

el propio estatus de agente mOíaL 

. Con respécto a los ataques a la noción de derechos humanos 

individuales, resuita diffcil distinguir a partir de las argumentaciones 

partícularistas si se los íechaza por completo -ésta paiece ser la 

ción de Maclntyre- o si se discute la prioridad de los mismos 

ciertas pretensiones comunitarias, afirmando que a veces deben ser 

dejados de lado para proteger determinados bienes. En e! segundo 

casó, la discusión rondaría en torno a qué justificaciones resultan legí

timas para infringir o restringir derechos (171. Pero tomemos en cuenta la 

posición más ¡adica!, y píeguntémonos qué consecuencias traería apa

rejada ¡anegación de esos derechos: ¿cómo se regularía la interacción 

entre las diversas comunidades que forman parte de las sociedades 

contemporánea.s? ¿cómo se podría determinar si un grupo constituye 

una auténtica COmunidad y si sus reclamos son legftimos? ¿un indivi

duo perdería sus derechos frente a las pretensiones de sü grupo de 

pertenencia? Estas cuestiones permiten plantear que precisamente la 

. vigencia de derechos como los de libertad de religión, de pensamien

to, de expresión y de asociación, en sociedades constituidas por nu

merosas culturas, razas, religiones, etc., es lo que permite el surgimiento, 

crecimiento y protección de las comunidades. Las verdaderas amena

zas a la vida comunitaiia no residen en la autonomía de los ciudada

nos, o en la existencia de una sociedad plurallsta, sino en eHotalitarismo 

gubernamental, la manipulación y la masificaciÓn. 

En mi opinión, las nociones de autonomía y de derechos 

humanos son fundamentales para una teoría comunitaria crítica, porque 

permiten evaluar si- una comunidad es genuinamente cooperativa, es 

decir, si respeta la individualidad de sus participantes, en tanto personas 

(17) Como ejemplos pueden citarse ciertas restricciones a la libertad de expresión, CI a la 

venta de pomografía. alegando la defensa de los valores de una oomunidad_ 



autónomas que tienen intereses propios y son capaces de ejercer su 

juicio en forma independiente. A pesar de que el compromiso auténtico 

hacia un grupo no deriva de cálculos de autoínterés,sus miembros no 

dejan de tener "verdaderos" intereses individuales. De este modo, un 

miembro de una comunidad puede sentir que una situación determina

da es injusta, o que alguien está siendo explotado, y de hecho mucha 

gente experimenta así SU situación familiar, en el trabajo. o en la comu

nidad nacional a la que pertenece. 

Las objeciones realizadas por Maclntyre y San de! a autores 

universalistas como Gewírth y Rawls parecen no hacer distinción entre 

sus propuestas y las de autores conservadores como Robert Nozick o 

anarquistas extremos como Robert Wolff. Una teorla universalista ba

sada en una noción de persona autónoma no tiene por qué caer en el 

individuaiismo o ei anarquismo, sino en la elaboración de la idea de un 

sujeto moral autónomo capaz de aunar el compromiso hacia su plan de 

vida, lealtades,afectos o valores, con el compromiso· hacia el ideal de 

una comunidad humana comprensiva organizada en función de un sen

tido de la justicia én sus miembros. 
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